
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103013201400694 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior quien modificó la sentencia adiada 
30 de julio de 2019, proferida por este estrado judicial. 
 

2. Ordenar a secretaría, que proceda con la liquidación de costas de primera y 
segunda instancia.  

 
3. Aceptar el desistimiento de la ejecución de la sentencia por parte del demandante 

[art. 316 C.G.P.]. 
 

4. Ordenar a secretaría que proceda con la entrega del título judicial que reposa 
dentro del presente asunto por valor de $80.329.972,oo M/cte., a favor del 
demandante Andrés Felipe Mojíca Anaya. 

 
Para dar cumplimiento a lo anterior, se REQUIERE al demandante para que en el 
término de ejecutoria de esta providencia, allegue al correo institucional, 
certificación bancaria de la cuenta de su titularidad, para proceder con la 
correspondiente transferencia; ello, en atención a las medidas implementadas por 
el Consejo Superior de la Judicatura, para entrega de títulos judiciales, en esta 
época de pandemia por el COVID - 19.  

  
NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firmado Por: 

 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  

JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3015761568148a21fb7fb63d4580f54a1dbe4f0e8bb6e45e2d88b7fe9a0b2691 

Documento generado en 19/01/2021 05:42:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202000355 00 

 
Revisada la demanda y al constatar que la misma cumple con las exigencias de los 
arts. 82, 87, 422 y 430 del C.G.P.; así como las previsiones del Decreto 806 de 2020; 
razón por la cual el Despacho DISPONE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA a favor de 
Iris Milena Alfonso Gamba y en contra de Liliana Patiño H. y Andrés Triana G., por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $100.000.000,oo M/cte., correspondiente al capital contenido en el 

pagaré No. P-78747214 báculo de ejecución, junto con los intereses moratorios 
generados a partir del día siguiente a la exigibilidad de la obligación [01/05/2019] y 
hasta que se verifique el pago total de la deuda; los cuales se liquidarán a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, en cada 
período. 

 
2. Respecto de la condena de costas, se proveerá en su momento procesal 

pertinente. 
 

3. Notificar a los demandados el presente proveído, conforme las previsiones del art. 
291 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del 
mandamiento de pago en físico al sitio suministrado para efectos de notificación y/o 
a la dirección electrónica [art.8º, Decreto 806 de 2020], sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual; sin embargo, se le deberá remtiir copia de la 
demanda y sus anexos. Asimismo, se les debe advertir que disponen del término 
de cinco (5) días para que cancelen la obligación [art. 431 ibídem] y diez (10) días 
para ejercer su derecho de defensa [art. 442 ejúsdem]. 

 
4. Advertir al convocado a juicio, que en el caso de que se surta la notificación vía 

email, la notificación persona se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje, siempre y cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje y; el término para cancelar la obligación y/o contestar la 
demanda, les empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación (inc. 
3º, art. 8º, Decreto 806/20). 
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5. Oficiar a la DIAN la existencia del presente asunto para que se pronuncie en los 

que estime pertinente [art. 630 del Estatuto Tributario]; ofíciese. 
 
6. Reconocer personería adjetiva al doctor Luis Humberto Ballén Perilla para actuar 

dentro de las presentes diligencias como mandatario judicial del ejecutante en los 
términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por: 

 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  

JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4539ff20698434457eda68a368104d4c953126be1494d5d24950966944624849 

Documento generado en 19/01/2021 06:11:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202000357 00 

 
Revisada la demanda y al constatar que la misma cumple con las exigencias de los 
arts. 82, 87, 422 y 430 del C.G.P.; así como las previsiones del Decreto 806 de 2020; 
razón por la cual el Despacho DISPONE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA a favor de 
Centro Médico Oftalmológico y Laboratorio Clínico Andrade Narváez S.A.S. – 
COLCAN S.A.S.- y en contra de Servicios Médicos Integrales De Salud S.A.S. – 
SERVIMÉDICOS S.A.S.-, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $364.008.850,oo M/cte., correspondiente al capital contenido en el 

pagaré No. 001 báculo de ejecución, junto con los intereses moratorios generados 
a partir del día siguiente a la exigibilidad de la obligación [25/06/2019] y hasta que 
se verifique el pago total de la deuda; los cuales se liquidarán a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, en cada período. 

 
2. Respecto de la condena de costas, se proveerá en su momento procesal 

pertinente. 
 

3. Notificar a la demandada el presente proveído, conforme las previsiones del art. 
291 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del 
mandamiento de pago en físico al sitio suministrado para efectos de notificación y/o 
a la dirección electrónica [art.8º, Decreto 806 de 2020], sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual; sin embargo, se le deberá remtiir copia de la 
demanda y sus anexos. Asimismo, se les debe advertir que disponen del término 
de cinco (5) días para que cancelen la obligación [art. 431 ibídem] y diez (10) días 
para ejercer su derecho de defensa [art. 442 ejúsdem]. 

 
4. Advertir a la convocada a juicio, que en el caso de que se surta la notificación vía 

email, la notificación persona se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y el término para cancelar la obligación 
y/o contestar la demanda, les empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación (inc. 3º, art. 8º, Decreto 806/20). 
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5. Oficiar a la DIAN la existencia del presente asunto para que se pronuncie en los 
que estime pertinente [art. 630 del Estatuto Tributario]; ofíciese. 

 
6. Reconocer personería adjetiva al doctor Hernando Garzón Losada para actuar 

dentro de las presentes diligencias como mandatario judicial del ejecutante en los 
términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  
 

 

Firmado Por: 

 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  

JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: beb81e3e996fe73bf1296592cb50564866bf35a481cd8eadf8a234e64aa55ef6 

Documento generado en 19/01/2021 05:42:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000359 00 
 

Visto el informe secretarial y revisado que la presente demanda, se ha de indicar que 
la misma no cumple con las previsiones legales que dispone los arts. 82, 83, 84 y 384 
del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020; razón por la 
cual, el Despacho DISPONE: 

 
INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, so pena de RECHAZO1, subsane las siguientes 
irregularidades: 
 

 Aportar el “anexo de cuadro liquidación” de los intereses remuneratorios; en razón 
a que en el escrito de demanda se anunció que se aportaría esta probanza, sin que 
se haya adjuntado la misma. 

 

 Allegar en medio digital el escrito de subsanación de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por: 

 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  

JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

635030b9562efbb0de4ec6b7735be7cd31bf8222e6cd171e67c0701378651d61 

Documento generado en 19/01/2021 05:42:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Artículo 90 C.G.P. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000360 00 
 

Revisada la demanda y en virtud a que la misma cumple con las 
previsiones de los arts. 82, 83, 84 y 375 del C.G.P., en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto 806 de 2020; el Despacho DISPONE: 

 
1. ADMITIR la presente demanda declarativa de pertenencia por la vía de 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de bien inmueble 
formulada por Ana Judith Rodríguez Quiroga contra los Herederos 
determinados del difunto José Manuel Rodríguez, señores Manuel 
Antonio, Martha Pilar y Sandra Patricia Rodríguez González; contra 
los Herederos Determinados de la causante María Alvina Quiroga 
Rubio, señores: María Elisa Triana De Garzón, Blanca Sánchez 
Pineda, Yolanda Rodríguez Quiroga, Norma Constanza Arciniegas 
Quiroga, Gonzalo Arciniegas Quiroga, Alex Arciniegas Quiroga, 
Erika Paola Arciniegas Quiroga; asimismo, contra los Herederos 
Indeterminados de los señores José Manuel Rodríguez (q.e.p.d.) y 
María Alvina Quiroga Rubio (q.e.p.d.) y Personas Indeterminadas. 
 

2. TRAMITAR el presente asunto como un proceso verbal de mayor cuantía 
(Título II, Capítulo II, Art. 375 del C.G.P.). 

 
3. CORRER traslado de la demanda a las personas aquí demandadas por 

el término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa.  
 
4. ORDENAR el emplazamiento de las Personas Indeterminadas, en la 

forma prevista en el art. 10 del Decreto 806/20, esto es, a través del 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito; para lo cual, secretaría proceda con la 
correspondiente inscripción para lo cual deberá tener en cuenta los 
parámetros establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
Acuerdo PSAA14-10118 del año 2014. 

 
5. ORDENAR a la demandante que procede con la instalación de la valla 

en un lugar visible del predio objeto de usucapión, publicación que 
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deberá cumplir con las exigencias del numeral 7º del art. 375 ibídem; 
posterior a ello, la actora deberá aportar en medio magnético las 
fotografías de la instalación de los avisos, para que secretaría proceda 
con la inscripción de tales documentos en el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
6. ORDENAR a secretaría que proceda a informar la existencia de este 

proceso a la  la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia 
Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 
a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones; ofíciese. 

 
7. ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el correspondiente 

folio de matrícula inmobiliaria 50N-20011878; ofíciese. 
 

8. RECONOCER personería adjetiva al doctor Nelson Castro Botero para 
actuar como mandatario judicial de la demandante en los términos y 
facultades del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firmado Por: 

 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  

JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

02654050dd8c70fb06b1c6eb50fdcf67ff81410d0714536efc880bff8c43e2e2 
Documento generado en 19/01/2021 05:42:40 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000363 00 
 

Visto el informe secretarial y revisado que la presente demanda, se ha de indicar que 
la misma no cumple con las previsiones legales que dispone los arts. 82, 83, 84 y 384 
del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020; razón por la 
cual, el Despacho DISPONE: 

 
INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, so pena de RECHAZO1, subsane las siguientes 
irregularidades: 
 

 Aportar certificado de tradición y libertad del predio de mayor extensión distinguido 
con el folio de matrícula inmobiliaria 50S-389010, por cuanto que el informe del 
documento de Ventanilla Única de Registro, refleja datos básicos del predio, más 
no todo el historial registral; amén, que en tal legajo se indica que el propietario del 
predio es César Emiro González Muñoz, quien resulta ser diferente a la persona 
que se convoca a juicio. 

 

 Allegar en medio digital el escrito de subsanación de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por: 

 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  

JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4ddba4834a92eafcccc240745670eaef8a60c00c3dee32482e6aa6bff36a6eed 

Documento generado en 19/01/2021 05:42:42 PM 

                                                           
1 Artículo 90 C.G.P. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000364 00 
 

Visto el informe secretarial y revisado que la presente demanda, se ha de indicar que 
la misma no cumple con las previsiones legales que dispone los arts. 82, 83, 84 y 384 
del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020; razón por la 
cual, el Despacho DISPONE: 

 
INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, so pena de RECHAZO1, subsane las siguientes 
irregularidades: 
 

 Adecuar el escrito de demanda, en el sentido de dirigir la misma exclusivamente 
frente a Gustavo Méndez Rojas, quien es la persona que aparece como único 
titular de dominio del predio de mayor extensión, conforme a la certificación 
especial emitida por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de esta ciudad. 
 

 Precisar en los linderos específicos del predio que se pretende usucapir, el área 
sobre la cual ha ejercido posesión el demandante.  

 

 Allegar en medio digital el escrito de subsanación de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por: 

 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  

JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4b1325440e7d0044a8991f97a7c0c3a9accf3a7ecb6a047ffc5cb16b0abc1a37 

                                                           
1 Artículo 90 C.G.P. 
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